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Dichos proyectos, podrán venir asociados con la creación de empleo estable y de calidad siempre que se determine en 
la correspondiente convocatoria. 

A los efectos de las presentes bases reguladoras podrán ser proyectos subvencionables los relativos a la creación de 
nuevas empresas, ampliación y diversificación, que se establecerán en la correspondiente convocatoria entre los que a 
continuación se contemplan, completando en la convocatoria los requisitos de los mismos. 

a) Creación de nuevas empresas: Aquellas empresas que se constituyan e inicien una actividad empresarial y sea 
necesaria una inversión en activos materiales o inmateriales para la creación de un nuevo establecimiento. 

b) Ampliación (diversificación): La ampliación de un establecimiento existente, la diversificación de la producción de 
un establecimiento en nuevos productos adicionales o un cambio esencial en el proceso general de producción de un 
establecimiento existente, que generen inversión y empleo, en su caso. Las empresas que presentes estos proyectos 
deberán estar de alta en el IAE al menos un año antes de la presentación de la solicitud de ayudas.  

Se considerará Ampliación y/o diversificación, las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad ya establecida 
o la iniciación de otras: 

a) En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en: 

a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento. 

b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el mismo. 

c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento existente. 

b) En el caso de iniciación de una nueva actividad económica (diversificación) las inversiones deberán consistir en: 

a. La creación de un nuevo establecimiento. 

b. La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea la misma o 
similar a la realizada previamente en el establecimiento. 

Artículo 8. Requisitos de los proyectos. 

Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y empleo que opten a las ayudas previstas en las presentes 
bases serán los siguientes:  

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. (Para ello se acompañará junto con la memoria estudio 
económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades financieras derivadas de sus expectativas de 
desarrollo y su estructura de financiación, así como la capacidad de la empresa de emprender el proyecto de inversión, 
atendiendo, en su caso, a su evolución en los últimos ejercicios, para ello se elaborará el VAN y TIR del proyecto.) 

b) Para proyectos cofinanciados con fondos europeos, la ejecución por parte del beneficiario del proyecto 
subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la solicitud de ayudas, presentando una declaración de 
no inicio de inversiones,  pudiéndose, si así se estima oportuno, realizar las comprobaciones físicas para establecer si, 
el proyecto cumple las condiciones de admisibilidad establecidas en el presente régimen, y que no se ha realizado el 
inicio de los trabajos, siempre en espera de una verificación más detallada del proyecto. 

Si las labores comienzan antes de haberse cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyecto no podrá optar a la ayuda, 
y por tanto se considerará la solicitud como desfavorable.  

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, las ayudas deberán tener 
efecto incentivador. 

c) Plazo de ejecución: la empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de hasta doce meses, a determinar en 
convocatoria, desde la notificación de la orden de concesión para la realización de las inversiones objeto de la 
subvención. 

d) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta 
de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa, conforme al 
artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014, debiendo aportar declaración responsable    

e) Si así se establece en la convocatoria, se deberá generar obligatoriamente puestos de trabajo, siempre y cuando 
los proyectos lleven asociados la generación de empleo, ya sea a través de contrataciones a trabajadores por cuenta 
ajena o bien establecerse como trabajadores por cuenta propia. Este requisito, siempre que se incluya en convocatoria 
y que se cumplan los mínimos de ejecución, será condición indispensable para el abono de la subvención, en caso 
contrario no podrá optar a la ayuda, considerándose desfavorable.  

f) Quedan excluidos aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea 
en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En 
cualquier caso, no serán financiables las actividades incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de 
Ejecución del Consejo para esta inversión:  

- Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos (excepto los 
proyectos en el marco de esta medida relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así 
como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo 
III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 
1). - Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en relación con las 
cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes (cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 
por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, 
deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación gratuita 
de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de aplicación del régimen de 
comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión). 

- Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclusión no se aplica a las acciones 
emprendidas en el marco de esta medida en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, 
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